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Asunto: Informe relativo al Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2025 

Se ha recibido en esta DG el expediente de referencia con el fin de emitir informe a efectos del artículo 14 i) 
del Decreto 51/2023 de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de 
la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

En consecuencia, se emite el siguiente informe:  

Primero: Información general y alcance del informe 

El Anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas propuesto incorpora diferentes modificaciones 
normativas propuestas por las consejerías en función de la materia que se trate.  

El contenido principal de esta norma lo constituyen las medidas de naturaleza tributaria, si bien se 
incorporan también otras de carácter administrativo. 

La memoria de la SGT de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno de 13 de 
septiembre de 2024 en su apartado relativo a “Contenido económico” señala en relación a las medidas 
fiscales, que estas van acompañadas de sus correspondientes memorias económicas, las cuales están 
incluidas de forma ordenada en el expediente. Y respecto a las medidas administrativas indica que estas son 
estrictamente regulatorias, organizativas o procedimentales, y por tanto no tienen efectos previsibles en 
gastos o ingresos, por lo que no resulta necesaria la memoria económica de los mismos. 

Expuesto lo anterior, esta DG por razones de eficiencia se va a centrar en el análisis de aquellas medidas 
fiscales que tengan impacto en los ingresos de la CAR en términos de mayor o menor recaudación. 

Segundo: Medidas fiscales propuestas y motivación 

Tanto en la exposición de motivos de la norma, como en el informe de la SGT y en las respectivas memorias 
justificativas y económicas de los órganos gestores, se detalla la motivación de cada una de las propuestas.  

Se proponen ajustes en materia de tributos cedidos y propios que modificarán el contenido de la Ley 
10/2017, de 27 de octubre, por la que se consolidan las disposiciones legales de la CAR en materia de 
impuestos propios y tributos cedidos. 
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I. En relación a materia de tributos cedidos 

a) IRPF. Modifica el primer párrafo de la disposición adicional segunda de la citada Ley 

La DG de Tributos propone extender al año 2025 la deducción establecida para los años 2023 y 2024, para 
paliar las subidas de intereses de los préstamos hipotecarios destinados a la adquisición de vivienda habitual. 

Se trata de paliar los efectos de la presión negativa derivada de la subida exponencial experimentada por el 
Euribor desde julio de 2022. Si bien el Euribor ha entrado en fase bajista en 2024, los últimos indicadores lo 
sitúan en un escenario altamente volátil, con incluso pequeñas subidas durante el mes de agosto, que 
pueden comprometer la recuperación del citado índice a niveles anteriores a 2023.  

Es por ello que, dada la efectividad de esta medida a la hora de aliviar la presión que sufren las familias 
riojanas como consecuencia del desembolso de pago de las hipotecas de sus viviendas habituales, el 
Gobierno de La Rioja considera la ampliación de dicha deducción al ejercicio 2025, ya que no es previsible 
que el Euribor descienda a los niveles anteriores a 2023. 

Se estima que esta medida beneficiará a 25.455 contribuyentes y supondrá un coste de 2.100.000 euros en 
el ejercicio 2025 en términos de menor recaudación. 

b) Impuesto Patrimonio (IP)  

 Se modifica el artículo 33 del Capítulo II 

Con carácter general se añade dos preceptos nuevos. 

Por un lado, se propone dar una nueva redacción al actual artículo 33 de la ley 10/2017, de 27 de octubre, 
que tiene por objeto establecer el mínimo exento del impuesto de patrimonio, que se establece en 700.000 
euros. Esta medida se justifica en dar visibilidad expresa en el texto consolidado riojano el importe mínimo 
exento en este impuesto, que queda fijado en la misma cuantía que en la legislación estatal. 

Asimismo, se propone añadir el precepto el 33 Bis. 

El 33 Bis establece una bonificación autonómica del 100% sobre la cuota positiva del impuesto de 
patrimonio, una vez aplicadas las deducciones y bonificaciones estatales. 

Esta medida se justifica en la necesidad de que La Rioja recupere su liderazgo entre las autonomías más 
competitivas desde el punto de vista fiscal, como garantía de fomento y la atracción de inversiones 
empresariales a nuestra región. Se considera que la tributación por el impuesto sobre el patrimonio ha 
condicionado la competitividad fiscal de La Rioja y ha incidido muy negativamente en algunos de los sectores 
más significativos de la economía regional, como la agricultura, las empresas familiares y el sector 
inmobiliario. Además, su efecto recaudatorio es muy limitado. 
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No obstante, este precepto es declarado inaplicable en los términos dispuestos en la nueva Disposición 
Adicional Cuarta de la ley (que expondremos más adelante). 

Por último, se añade el artículo 33. Ter que viene a reproducir el contenido del actual artículo 33 relativo a la 
“Deducción por aportaciones a la constitución o ampliación de la dotación a fundaciones de la CAR”. Esta 
modificación obedece a cuestiones de mejora sistemático-formal del capítulo tras la introducción de los 
preceptos 33 y 33 Bis, y no tiene coste. 

En resumen, y según el órgano gestor el impacto de estas modificaciones en los ingresos de la CAR es nulo, 
mientras esté vigente la Disposición Adicional IV. 

 Se crea la Disposición Adicional IV 

La nueva Disposición Adicional IV se refiere a la inaplicabilidad de la bonificación del impuesto de patrimonio 
(IP) mientras esté vigente el Impuesto Temporal de Solidaridad de las Grandes Fortunas (ITSGF). En su lugar 
se establece una bonificación autonómica por la diferencia, si la hubiere, entre la cuota íntegra del IP y la 
cuota íntegra del ITSGF. 

El Gobierno de La Rioja entiende que el ITSGF tiene los mismos efectos distorsionadores que el IP en la 
economía riojana. Por ello, y mientras se mantenga la vigencia del citado impuesto estatal se determina la 
inaplicabilidad de la bonificación del IP, sustituyéndola por una fórmula que consiga un efecto neutro en los 
sujetos pasivos de este impuesto que no se vean obligados por el ITSGF (bonificación del importe íntegro de 
la cuota), mientras que aquellos que además tributen por el citado gravamen temporal disfrutarán de una 
bonificación variable integrada por la diferencia entre las cuotas de ambos impuestos. 

Con esta medida se consigue, en relación con los contribuyentes obligados a soportar una carga tributaria 
sobre la que la Comunidad Autónoma no tiene capacidad de decisión, retener en las arcas autonómicas, la 
totalidad o parte de la misma, lo que podrá revertir en el interés general de la Comunidad. 

El coste económico, en términos de menor recaudación, derivado de la bonificación a los sujetos pasivos 
sujetos al IP se estima en 10,3 millones de euros y beneficiará a 2.218 contribuyentes. En cuanto a la 
bonificación aplicable a obligados tributarios de ambos impuestos (IP y ITSGF) permitirá una recaudación de 
4.000.000 euros para las arcas autonómicas. 

c) Impuesto sucesiones y donaciones (ISD) 

En materia de Impuesto de Sucesiones y Donaciones (ISD), se modifica el artículo 42 de la ley 10/2017, de 27 
de octubre, con el objeto de equiparar la validez de las inscripciones de parejas de hecho, en cualquier 
registro nacional o internacional al realizado en el registro autonómico. 

Y, por otro lado, se incorporan deducciones autonómicas en adquisiciones intervivos (nuevo artículo 37 Bis) y 
mortis causa (se añade un apartado tercero al actual artículo 41) para personas que hayan mantenido una 
convivencia estable en el mismo domicilio, durante, al menos los 15 años anteriores al devengo del impuesto 
correspondiente, y siempre que concurran los demás requisitos establecidos en su regulación. 
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Con estas modificaciones se pretende dar carta de naturaleza fiscal a situaciones de convivencia cuya 
condición, estabilidad, y duración ameritan, por cuestiones de igualdad, el mismo tratamiento tributario a los 
efectos del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que el dispensado al vínculo conyugal o a las parejas de 
hecho inscritas en los correspondientes registros.  

Con esta medida además se pretende favorecer relaciones de convivencia estable no basadas 
necesariamente en el vínculo afectivo tradicional de pareja, en una sociedad cada vez más individualista en la 
que la soledad no deseada tiene impactos negativos en el bienestar y la salud mental. 

El coste fiscal de estas medidas asciende a un total de 2.500.000 euros, según el siguiente detalle: 

 

II. En relación a la materia de tributos propios 

a. Impuesto sobre el impacto visual y medioambiental producido por elementos de suministro de 
energía eléctrica, elementos fijos de redes de comunicaciones telefónicas o telemáticas.  

Se modifica el hecho imponible del impuesto de impacto visual y medioambiental mediante la introducción 
de las instalaciones de energías renovables al impuesto, considerando como tales los parques eólicos y 
fotovoltaicos.  

Esta inclusión obliga a dar una nueva redacción a los artículos 18 y siguientes del capítulo II de la Ley, a 
excepción de los artículos 20,24,25,29 y 30 que no se ven afectados. 

Por otro lado, una novedad significativa en el texto legal, y que afecta a los contribuyentes de este impuesto, 
es la creación de un censo de obligados tributarios del impuesto, que incluya a los que tributen por los 
nuevos hechos imponibles, como por los anteriores.  

Asimismo, se propone la creación de dos disposiciones adicionales (la quinta y sexta) relativas a “Líneas de 
evacuación de instalaciones de producción de energía eléctrica y régimen transitorio del censo de obligados 
tributarios regulado en el artículo 28”. 

El informe de la DG de Tributos de 12 de septiembre de 2023 motiva de forma extensa la necesidad de 
modificar el impuesto de impacto visual y medioambiental y dice literalmente: 

“La consecución de los objetivos de desarrollo sostenible en materia energética antes indicados conllevará de 
forma previsible la proliferación, dentro de los límites regulados, de nuevas plantas de instalaciones fotovoltaicas 
lo cual unido a la clara predominancia en La Rioja de la producción de energía de origen eólico frente al resto de 
renovables justifica la conveniencia y oportunidad de sujetar a tributación aquellas afecciones medioambientales 
adversas consideradas inevitables y tolerables en función de los beneficios climáticos que conlleva este tipo 
producción de energía. Todo ello con el fin de motivar en los productores conductas tendentes a la máxima 
reducción de estos impactos adversos, así como para compensar a los municipios afectados y a la ciudadanía en 
general por aquellos que son inevitables. 

Artículo 37 Deducciones autonómicas en adquisiciones mortis causa para convivientes 2.000.000,00

Artículo 41.3 Deducciones autonómicas en adquisiciones inter vivos 500.000,00

TOTAL BENEFICIOS FISCALES PARA CONVIVIENTES 2.500.000,00
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En cualquier caso, tal y como la jurisprudencia ha determinado, el fomento de las energías renovables, así como 
la autorización de instalaciones de energías renovables no resulta ni contradictorio ni incompatible con la 
sujeción a gravamen de las afecciones medioambientales adversas de la producción de este tipo de energías.” 

Por último, el coste fiscal de esta medida, en términos de mayor recaudación, asciende a 4.324.300 euros, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

 

b. Actualizar la Ley 6/2002, de 18 de octubre, de tasas y precios públicos de La Rioja 

 Modificación tasa 4.25. Servicios prestados en el Registro de la Propiedad Intelectual 

Se propone la modificación de los hechos imponibles y tarifas de esta tasa con el objeto de adaptarla a la 
demanda de los ciudadanos, así como favorecer la modalidad de inscripción telemática recientemente 
implantada en el Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de La Rioja en abril de 2022. 

Se proponen los siguientes hechos imponibles y tarifas: 

 

Según la memoria del órgano gestor, se prevé recaudar a través de esta tasa un total de 4.018,76 euros 
anuales. 

Por otro lado, esta DG ha constatado en el SICAP-Ingresos que en 2023 (ejercicio cerrado) se ha recaudado 
en la Tasa 4.25 unos 3.022 euros, de acuerdo al siguiente detalle: 

Instalaciones eólicas 1.821.400,00

Instalaciones fotovoltaicas 1.893.934,00

Líneas de evacuación de tensión igual o superior a 400 KW 608.966,00

TOTAL  COS TE  NUE VO IM PUE S TO DE  IM PACTO VIS UAL  Y M E DIOAM BIE NTAL 4.324.300,00
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En consecuencia, la modificación propuesta en la tasa 4.25 supone en términos de mayor recaudación unos 
997 euros aproximadamente. 

 

 Modificación tasa 4.28. Ocupación y aprovechamiento de dominio público 

El Servicio de Carreteras de la DG de Infraestructuras propone modificar el apartado de fianzas de la tasa 
4.28, de acuerdo al siguiente detalle:  

Redacción actual: 

Podrá exigirse el importe de las siguientes fianzas: 

1. Por importe de 66,15 euros a 2.645,00 euros para responder por los daños menores que puedan producirse a la carretera y 
elementos funcionales de la misma. La fianza se podrá prestar en metálico o mediante aval. 

2. Hasta 18.000 euros por los daños de mayor entidad que puedan producirse al realizar obras en general que afecten a la 
calzada, aunque no se desarrollen en la zona de protección de la misma. La fianza se podrá prestar en metálico o mediante aval. 

3. Hasta 180.000 euros por los daños graves que puedan causarse al transportar materiales pesados por la calzada, procedentes 
de excavaciones, canteras, aprovechamientos forestales y de otro tipo, etc., que pudieran deformar el firme, para su posible 
reparación mediante ejecución subsidiaria. La fianza se podrá prestar en metálico o mediante aval. 

Nueva redacción:  

Podrá exigirse el importe de las siguientes fianzas: 

1. Por importe de 66,15 euros a 2.645,00 euros para responder por los daños menores que puedan producirse a la carretera y 
elementos funcionales de la misma. La fianza se podrá prestar en metálico o mediante aval. 

2. Hasta 60.000 euros por los daños de mayor entidad que puedan producirse al realizar obras en general que afecten a la 
calzada, aunque no se desarrollen en la zona de protección de la misma. La fianza se podrá prestar en metálico o mediante 
aval. 

3. Hasta 60.000 euros por kilómetro de recorrido, por los daños graves que puedan causarse al transportar materiales pesados 
por la calzada, procedentes de excavaciones, canteras, aprovechamientos forestales y de otro tipo, etc., que pudieran 

deformar el firme, para su posible reparación mediante ejecución subsidiaria. La fianza se podrá prestar en metálico o 
mediante aval. 

Ingresos antes 

modificación 

(Ejercicio 2023)

Ingresos esperados 

tras modificación
Diferencia

Partida 33410  TASA 4.25 SERVICIOS PRESTADOS EN EL REGISTRO DE PROPIEDAD INTELECTUAL 3.022,20 4.018,76 996,56
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Se modifican las cuantías de las fianzas en los supuestos de daños de mayor entidad o daños graves en la 
calzada con el objeto de ajustarlas a los costes de reparación. El órgano gestor justifica esta motivación en el 
incremento progresivo del coste de las reparaciones en la calzada en los últimos años como consecuencia 
del aumento general de los precios de las materias primas y, en especial, de los productos energéticos y 
bituminosos, especialmente a raíz de la invasión de Ucrania. 

Por otro lado, se estima un coste aproximado de 60.000 euros por kilómetro de carretera. Por ello, el 
deterioro de las carreteras por terceros supone una carga económica adicional para el servicio de carreteras, 
que tiene recursos limitados. 

Dado que las cuantías actuales de las fianzas son insuficientes para hacer frente a estos gastos, 
especialmente en el supuesto de actuaciones de gran envergadura, o cuando el transporte de materiales 
pesados afecta a un tramo de longitud mayor, se establecen unas nuevas cuantías máximas en concepto de 
fianzas más realistas para la cobertura de costes. 

No obstante, el informe del órgano gestor no estima el efecto de esta modificación en los ingresos en 
términos de mayor repercusión. 

 Creación nueva tasa de cesión y utilización de espacios de la red de Museos de La Rioja 

El Servicio de Museos y Exposiciones propone una nueva tasa para la ocupación de dominio público 
integrado en la Red de Museos de La Rioja, similar a las existentes a nivel nacional, autonómico y local. 

Actualmente, la Red de Museos de La Rioja se integra por el Museo de La Rioja, el Museo Torreón de Haro y la 
Casa Encantada de Briones. Los tres se localizan en edificios de importante valor histórico-artístico, 
declarados Bien de Interés Cultura. 

Es creciente el interés de empresas y particulares en la Red de Museos para eventos de especial singularidad. 
Por ello, se propone esta nueva tasa aplicable para el uso de las instalaciones museísticas por parte de 
personas físicas y jurídicas privadas y públicas. Concretamente, se aplicará a las siguientes actuaciones: 

- Alquiler a terceros de los espacios disponibles de los museos, es decir, espacios de exposiciones 
temporales, de exposición permanente, de recepción y zonas abiertas, en su caso. 

- Visitas privadas con la institución cerrada al público. 
- Utilización de equipos de filmación. 

En el informe del órgano gestor se expone de forma detallada el cálculo de las tarifas de los distintos 
museos.  

Asimismo, establece una exención de esta tasa a las asociaciones o entidades sin ánimo de lucro, con fines de 
carácter social, benéfico, cultural, educativo o de interés público 

No obstante, no se estima el efecto de esta tasa ni de la exención en los ingresos de la CAR en términos de 
mayor y menor recaudación. 
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 Exención de las tasas 4.17 y 4.18 

Se propone por parte de la DG de Agricultura y Ganadería la exención para 2025 de la tasa 4.17 “Gestión 
técnico- facultativa de los servicios agronómicos” y la tasa 4.18 “Servicios facultativos veterinarios.  

Se considera el sector agrario y ganadero sectores estratégicos por su importancia económica y social. Es 
conocida la difícil situación que está atravesando el sector, con una subida de los costes (materias primas, 
fertilizantes, …) que ha derivado en una rentabilidad negativa de las explotaciones y empresas del sector, y 
pone en riesgo su continuidad. A estos problemas, se ha unido recientemente la sequía, con grandes daños y 
pérdidas de cosecha. 

Desde el Gobierno de La Rioja, se están estudiando medidas para mitigar las repercusiones negativas 
inmediatas, económicas y sociales, para preservar las actividades económicas y el empleo y facilitar ajustes 
estructurales necesarios en respuesta a la nueva situación económica.  

Por ello, con el objeto de fortalecer la viabilidad y el normal funcionamiento de las explotaciones agrarias y 
ganaderas se propone incluir en la Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para 2025 la exención de las 
tasas referenciadas. 

El órgano gestor estima un impacto en términos de menor recaudación de 67.500 euros para 2025. 

Tercero: Impacto del anteproyecto de ley en las cifras de déficit y regla de gasto 

En el expediente figuran las memorias económicas que cuantifican el impacto de las medidas en términos de 
mayor o menor recaudación esperada. 

A continuación, el siguiente cuadro muestra aquellas medidas propuestas con impacto en la recaudación: 

 

En consecuencia, esta norma tendrá un impacto en los ingresos de la CAR, y por tanto en las cifras de déficit 
público, en cuanto que se estima una menor recaudación anual por importe de 10.637.203 euros, sin 
perjuicio del impacto en ingresos de la nueva tasa propuesta y la modificación de la tasa 4.28 que 
desconocemos, pero previsiblemente tengan un efecto de mayor recaudación de ingresos. 

Medidas fiscales. Impuestos cedidos y propios y tasas Efecto impacto anual Observaciones

IR PF. Deducción para paliar la subida de los interesesde los prestamos hipotecarios 

destinados a la adqusición de vicienda habitual
Menor recaudación de ingresos -2.100.000,00 Se amplia la exención prevista para 2023 y 2024 a 2025

IP. Se fija el minimo exento en el Impuesto de Patrimonio en 700.000 euros y se 

establece la bonificación del 100% de la cuota resultante apliacadas las deducciones y 

bonificaciones estatales

Sin coste 0,00
Ya viene aplicandose el mínimo exento en la normativa estatal y la 

bonificación queda inaplicable por la Disposición Adicional IV

Disposic ión adic ional  IV . Inaplicación de la bonificación IP Menor recaudación de ingresos -10.300.000,00 La bonificación IP sería de 10,3 millones de euros

IS D. Beneficios fiscales para convivientes en adquisiciones mortis causa y adquisiciones 

intervivos
Menor recaudación de ingresos -2.500.000,00

Im pue sto im pacto visual  y m e dioam bie ntal . Inclusión de las energias renovables Mayor recaudación de ingreso 4.324.300,00
Se ha calculado por diferencia a lo recaudado en 2023 (último ejercicio 

cerrado)

Tasa 4.25 Servicios prestados en el Registro de la Propiedad Intelectual Mayor recaudación de ingreso 997,00

Tasa 4.28 Ocupación y aprovechamiento d dominio público (Apartado de Fianzas) Sin estimar Sin estimar

Nue va tasa para cesión y utilización de espacios de la Red de Museos de La Rioja Sin estimar Sin estimar

Tasas de  l a DG A agr icul tur a y Ganade r ía. 4.17 y 4.18. Menor recaudación de ingresos -62.500,00 Exención de las tasas para 2025.

RESULTADO -10.637 .203,00
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Para estimar el impacto plurianual de estas medidas, hay que tener en cuenta la fecha de entrada en vigor de 
las mismas, su duración, así como el funcionamiento del sistema de financiación (Liquidación en ejercicio 
n+2), dado que el IRPF es uno de los ingresos integrados en dicho sistema. Con carácter general todas las 
medidas entran en vigor el 1 de enero de 2025 y tienen una duración indefinida, a excepción de las 
exenciones propuestas en las tasas de agricultura y ganadería y el IRPF, así como lo previsto en la disposición 
adicional IV, sobre el impuesto sobre el patrimonio, que son de carácter temporal. 

No obstante, cabe observar que el impacto en los ingresos de la Comunidad derivados de las medidas en el 
Impuesto sobre el Patrimonio se producirá a partir del ejercicio 2026.  

Por otra parte, esta DG considera que este impacto en la menor recaudación podrá ser compensado con 
mayores ingresos motivados por la mejora de la economía (en especial, en los ingresos del Sistema de 
Financiación Autonómico), o en su defecto, por ajustes a la baja en las políticas de gasto. 

Cuarto: Conclusiones. 

Esta DG entiende suficientemente motivada la tramitación del anteproyecto de Ley de Medidas Fiscales y 
Administrativas para 2025. 

Según la información aportada en las memorias económicas del expediente, se prevé una minoración de los 
ingresos a recaudar derivada de las medidas previstas en el anteproyecto de ley sometido a informe en torno 
a 10,6 millones de euros anuales, motivada, en especial por la medida que afecta a la bonificación 
autonómica prevista en la Disposición Adicional IV relativa al impuesto del patrimonio.  

No obstante, cabe señalar que el impacto en los ingresos de la Comunidad derivados de las medidas en el 
Impuesto sobre el Patrimonio se producirá a partir del ejercicio 2026.  

Por otra parte, esta DG considera que este impacto en la menor recaudación podrá ser compensado con 
mayores ingresos motivados por la mejora de la economía (en especial, en los ingresos del Sistema de 
Financiación Autonómico), o en su defecto, por ajustes a la baja en las políticas de gasto. 

Se entiende informado este expediente a efectos del artículo 14 i) del Decreto 51/2023 de 14 de julio, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno y sus funciones en desarrollo de la Ley 3/2003, de 3 de marzo, de Organización del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

 

Firmado electrónicamente. Eva Cordón Tejada, Jefa de Área. María Fernández Muro, Jefa de Servicio, Amaya 
Latorre Sobrón, Directora General. 
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